
JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, diecinueve de enero de dos mil veintidós 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                       Acorde a la solicitud que antecede allegada al correo 

electrónico del despacho y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

491 del CGP, se reconoce la calidad de heredera a MARIANA RODRIGUEZ 

RIVERA identificada con cedula 1036674988 en su condición de hija de la 

causante, de quien se entiende acepta la herencia con beneficio de 

inventario en los términos del numeral 4º, artículo 488 CGP. Las pruebas 

del estado civil que acreditan su grado de parentesco con la causante. 

 

 

                      Por otro lado, notificado vía correo electrónico desde 

el pasado 22 de noviembre de 2021 bajo las directrices de Decreto 806 de 

2020 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 491 del CGP, se 

reconoce la calidad de heredero a JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ RIVERA 

identificado con cedula 71776535 en su condición de hijo de la causante, 

de quien se entiende acepta la herencia con beneficio de inventario en los 

términos del numeral 4º, artículo 488 CGP. Las pruebas del estado civil que 

acreditan su grado de parentesco con la causante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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